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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PIDEN CAMBIAR MP

Ordenan a la
FGJ agotar
investigación
en caso Axe

POR IVAN MEJÍA

Una jueza ordenó a la Fis-
calía General de Justicia
(FGJ) agotar los actos de in

vestigación contra las tres

empresas que participaron
en la organización del fes-
tival Axe Ceremonia, reali-

zado el 5 de abril y donde
murieron dos fotógrafos
tras caerles una estructura.

La jueza también solicitó

que se designe a un nuevo

Ministerio Público, debido
a que la actuación de la ac-

tual fue calificada de "anó-

mala"y con "sospecha de

presunta corrupción, se-

ñaló el abogado Fabián
Victoria, representante de
la familia de Berenice Giles,
una de las víctimas.

El acto, que se tenía pre-
visto como la audiencia
de formulación de impu-
tación, fue reprogramado
para el 28 de octubre, por-
que los representantes de
las empresas solicitaron
más tiempo para estudiar la

carpeta, indicó el abogado
Edwin Piñón, representa
ción de la familia de Miguel
Rojas, la segunda víctima.
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